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(UN el € de julio de 1990, se ha otorgado arte el otorío
Segundo del cantón Gíito la escritura pública de aumento de aepital -
y xeforma de estatutos de “REVILLA Y MARINER INcRALERCÉ Bs
SERAICA?*3

QUE el geñor ingeniere Conzale sevilla Sazande, «en su calidad
de Presidenta Mjecutivo-derente Genexal de la compañía, con el
petrocinio del dettor Proncisco Correa, ha solicitado la aprobación

- de la indicada escritura pública a cayo efecto ha presentado Gcas
copias cexriitfiraides de la uma;

ue el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y
Axtronjeras de la latendencia de Inspección y Control ha presentado
el inform favorable Rp. 30.110,140.90.0601 de 15. de jonio de
193907

QUE 01 Departamento Hacídico de Domeñias Anónimas y Extrariocas
de da Intemiencia de Decesho Sovietariío badiante menrendo Ro.
23,CAB.86.527 de 20 de agosto de 1930, hu emitido inforre faeovible
para la contlmuación «del trámite, une vez «ue coneldera que »e
ha dede compldmiemtho a los requisitos legales respactivos;

Mm ejercicio delas strípeniones que le confiere la Ley:

ARESULLYR:

ARTICULO PRIGED.- AÚROBAR: 4) el aumento de capital de "SEVILLA
Yo MAREINZZ.  RGCUNIEROS. 8.4. SEBAICA" por CIERTO CINCUBNTA MILLONES
PE SUCARA tol..158'900.000), oca lo que «ecierde a SOSCIENTOS VILCHES
DE $UC88S  (e/.,200"090.000) dividido en 409,000. acciones ardinarias
y renoativas de CINCO RTL SUCRES (af 5,090) de valor coda unas
e, a la reforma de estetutos constante e la veferión escritura
públdor.

NEPICOLO SIRO,+ DISPO que el Xotario. Segundo (del cantón
Quito tcom rota al margen de la tetcia de la escritura pública
que se «prueba, del ventenado de la presente hesolución y ciente
rezón de esta anotación. ,

¿RFICULO TARCERO. > DISPONERque el Registrades lercantid del cantón
| S£uito: a) dmsoriba la ¿indicada escritora sibllos Junto con la

—— / presente Besgkr:ión, eaxchive uns copla de -la filema y devuelva
las restantes con la zogón de la inscripción que se ordena? Y,
li cumpla cun las dim, preneripclones contenidas en la ley de
Rejylatro,
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ARTICULO CUARTO.DISPONER que el Rotario Primero del cantónQuito.
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 11 de
noviembre «e 1971 por la cual se comstituyd la coroañía «en
referencia, que ha procedido a ausentár el capital y reformar
sus estatutos, mwediante la escritura publica que se aprueda Dor
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTÍCULO QUINTO. DISPONKA que un extracto de la referida escritura
se oubiique, por uns vez, en uno de los alarios de ieyox circulación
en Quito. Un ejemplar de la puslicación depbeca entregarse a este

la Superintendencia de
Covsoñies. en Quita, A

 

=% COMPLIDO, Vuelva el expediexite.

E : COMUNIQUESE.-- DADA y |l£firpada

. Dr. Lui Salazar Becker
] SUPERINTENÓENTE DE COMPRUTAS

” DJ.CAE
NEP.

ds ast cumplimiento
en la misma, de € es to

o o establecido [a Srpticido nel
0 de* gusto de 1878 de 29 ds agosto     


